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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA: ECOROSES CIA. LTDA. 

CUANTIA: 5$£. 486'000.000,00 

DI: COPIAS 

MD. 

En la ciudad/de San Francisco de Quito, Distrito Metropol, 7 
A A o 7 

Repúblicy del Ecuador, hoy rá y cinco (25%-do—noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante mí, Doctor MARCO VELA VASCO, Noterio 

        
    

  

imo Primero de este cantón, comparece el Ingeniero Esteban. Chiriboga 
RAT 

inutt, divorciado, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 
—ñ 

Vig 

la compañía Ecoroses Cía, Ltda, según conste del documento adjunto. — El 
E y 

. compareciente es ecuatorianp/ : mayor de edad, legalmente capez, de este 

domicilióóa quien de conocer doy fe, y me presenta para que la eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: — En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo sirvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento a nombre y en 

representación de la compañia ECOROSES COMPAÑIA LIMITADA, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socioz, el Señor 

Ingeniero Esteban Chiriboga Alinut en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la mencionada compañia conforme aparece del 

 



   
   
   
   

  

       

  

A 

nombramiento qúe se agrega a la pa habilitante. El compareciente 

es ecuatoriand, de estado civil divorciadol domiciliado en esta ciudad de Quit 

legalmente capaz. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
APA 

celebrada ante el Doctor Marco Y Vela Vasco, Notario lo Vigésimo Primero del Cantón 
    

SERA IIS AER CTN ETA ERA 

Quito, el veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el 

Registéa: Meranpasrtñ Sin Estrión ares one de Ss a a aorciéfiós 

pr reta Hp A ap 

noveñta + seis, se constituyó legalmente la. compañía. ECOROSES | COMPAÑIA 
e 

LIMITADA, con un copita social de cuatro millones de sucres. $) Mediante 

, AR ri 

escritura > pública de diecinueve de julio de mil novecientos noventa Y seiz, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, Doctor Marco Vela 

Vasco, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y seis los señores Diego 

Fernando Chiriboga Cordovéz, Ana Lucía Chiriboga Chiriboga y María Isabel 

Chiriboga Chiriboga cedieron sus participaciones en favor de los señores 

Patricio Maldonado Moscoso, "Roberto Malo Enriquez a Ingeniero Esteban 

Chiriboga Alinutt. <) Mediante escritura Pública celebrada ante el Doctor 

Marco Vela Vasco Noterio Vigésimo Primero del cantón Quito el diez de marzo de 

mil novecientos noventa y siete, legajmente inscrita en el Fegistro Mercantil el 

veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y siete, el señor Petricia 

Maldonado Moscoso cedió a favor del Ingeniero Esteban Chiriboga Alinunt la 

totalidad de sus participaciones que tenía en la compañía. d) Mediante escritura 

hblica celebrada ante el Doctor Marco Vela, Noterio Vigésimo Primero del 

cant 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el señor Ingeniero Esteban 

Chiriboga Alinutt cedió cuatrocientas participaciones de la siguiente manera: 

Doscientas participaciones a favor del señor Roberto Malo Enriquez y Doscientas 

* participaciones 'a favor del señor Diego Chiriboga Cordovéz. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente a nombre 

Quito, el primero de septiembre de mil novecientos noventa y sieto, 7 
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/ Universal de Accionistes de la compania ECOROSES COMPAÑIA LIMITADA. 
j 

eu 

Lo
 

MAY se € 

y en representación de la compañía ECOROSES COMPAÑIA LIMITADA, en su 

a
 calidad ya invocada de Gerente Beneral de ls misma declara: INO- Que se 

aumenta el capitel a Cuatrocientos diez Millones Je sucres y ce reforma el 

contrato social de la compañía en su artículo Quinto en los términos constantes Pf 

en el acta de la Junta General Extreordineria y Universal de Socios del le, 

hos mil novecientos noventa y siete y eleva 8 escritura pública para 

lo cual se ecompeña copla certificada de la misma a fin de que usted, señor 

Notario, se sirva transcribirla integra y textualmente. ACTA DE JUNTA CENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA -COMPAÑIA ECOROSES y 

COMPAÑIA LIMITADA. En la ciudad de Quito alos nl del mes de sgnsto/de | 

mil novecientos noventa y siete, siéndo las diez hores. en el domicilio principal. 

reunido todo el Capital Social de ta sompañía ECOROSES 

RIMITADA. . asisten los señores: Ingeniero Esteben Chiriboga 
A 

  

ungnimidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Désimo Cuarto de los 

Eftatutos en concordancia con el artículo doscientos ochentá de la Lev de 

Compañias, se resuelve constilmirse en Junta General Extraordinaria Y | 

Atendiendo a lo señalado en el Articulo Dérimo Séptimo 4 los Estatutos de la 
/ 

compañía. preside la sesión el señor Diego Chiriboga Cordovéz. Presidente de la 

eompañía y como secretario acta el señor Ingeniero Esteban Chiriboga Alinun 

[a
 erente General de la misma. Se declara instalada la ceción y se pone a 

eonsideración de los Accionistes el Orden del día el mismo que eonsta de los 

siguientes puntos: UNO.- Aumentp/%e capitoy/be la compania ELOROSES 

COMPAÑIA LIMITADA. medisnte el aporte de capital. DNS - Peforma de Estanins 

de la compañia. Aprobado que fue por unanimidad el orden del Jia. toma la 
o 

palabra el señor Diego Chiriboga Cordovéz y pone a consideración de los socioz 

  

   

 



. . el primer punto del orden del dia. esto es el Aumento de Capital de la compañia    
en la suma de Cuatrocientos Seis Millones de sueres, ¿sto es, de Cuerro millones 

A a it AA + 

de sucres a Cuatrocientos diez millones de sucres esta moción la hece en vista de 
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que la compañia necesita contar con un capitel social más amplio. Una vez que 

se ha invitado a los socios á ejercer su derecho de preferencia el aumento se lo 

realiza de la siguiente menera: El a Esteban Chiriboga atmÁascride 

ciento sesenta y dos mil cuatrocientes participaciones de un mil suecres cada una 

y paga Noventa y siete mil cuatrocientes cuarenta participaciones de un mil 
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¿cribe ciento veinte y un mil achocientas farticipaciones de un mil sucrez 

da una y paga Setenta y tres mil ochenta participaciones de un mil Jo 

a suma de Cuatrocientos Seig pone AR sucres, capital que es pagado mediante     
al aporte en numergrioA 4 cual el sesenta por ciento esto es Doscientos cuarenta 

úl a Ti HEN 

y tres s millonez sáiscientos mil siires se encuentra ya cencelado en esta fecha y 
?, ? 

el restante cuarenta por giento es decir la cantidad de Ciento sesenta y dos 

nillones O sueres se lo pagará en el plazo de un aio fánrado 2 
Ó A qe 

Ati de la fecha de inscripción'de la escritura de Aumento de capital en el 

Mi
 

Pegistro Mer-antil, de conformidad a lo que establece el Artículo ciento, tres de 

la Ley de Compañias. La moción es aprobada por unanimidad del capital social 

junto con el cuadro de integración de capital. documento este que se adjunta a la 

: presente Y que servirá de habilitante de la respectiva E escritura de Aumento de: 

Capital y Refo "ina a de Estatutos. hsto seguido toma: la palabra el Señor Diego 

 



O MAf 7 

Chiriboga Cordovés y pone a consideración de la lúnte el segundo punto Jel 

orden del día, el cual se refiere a la Perorma del Articulo Quinto de los Estatutos 

de la compania, el mismo que Jeberá decir: ARTICULO soma) IMPORTE MEL 

CAPITAL.- “El Capital de la compañía es de Cuatrocientos Diez Milonesáe 3UCFez, 

ed 

dividido en Cuatrocientas diez milf ticipaciones de un micros gs una, las 

mismas que son iguales, acumulativas e Po entregará a 

cada socio un certificado de aporteción, el cual Tonstará necesarismente 2u. 

calidad de no negociable y el número de las participaciones. que por su aporte le 

    
    

   

    

| 

0 corresponda. El presegie punto es aprobado por todos los Socios de la compania. 

la redacción de ta presente Acta da misme que tuezo de 

capital es ecuatorian DOS.- Que el aumento de capital materia del presente 

instrumento se suscribe y paga por los socios en los términos y la forma "que 

aparece en el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital que se agrega 

como .parte intezfánte de esta escritura. hecho este que lo afirma bajo 

juramento corona ante el señor Noterin _Msted, señor Moterio, ze 
4 ——, 

dignará egregar laz demás cláuzules de estilo para la perfecta 

    

  

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del cazo, leída que le fue por mi el Hoterio integramente esta escritura, 

  

  

ISUntO que tratar, el señor Diego Chiriboga Cordovéz concede



e
 

e 
e
 

el compareciente este se ratifica en todas sus partes. Para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fé.- 
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(1) ING. ESTEBAN CHIRIBOGA ALLNUTT 
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Quito, 14 de mayo 1996 

Senar ingeniero a 

Esteban ChiribaseareRGtE 

Fresent 

De mis consideraciones: 

Me” es grado cumunicarie a usted, que da Junta General 

22 Extraordinaria de Socios de la compania  ECOROSE CIA LTDA.» 
reunida el dia 14 de mayo de 19%6, le ha desidáriado por “unanimidad: 

de votos GEREMTE. GENERAL. de la referida compania y par lo tanto 

usted efércera la Representacion Legal de la misma, por un periodo 

O de tres anos, conforme consta del articulo Decimo Frimero de los 

Estatutos Sociales, otorgados ante el Dr. Marco Vela VascOs 

Notario Vigesimo Frimero del canton Guito, el 22 de marzo de 1996, 
e inscrita en el Registro Mercantil del canton Quito el 14 de mayo 
de 1996. 

  

       

     
   

  

Atentamente, 

¿Sr. Diego ChiJiboga Cordovez 

. PRESI 

cargo y prometo desempenarlo rigiendome a los Estatutos 

de la companid,. a la Resoluciones tomadas por la Junta 

de Accionistas y a la dispuesto por la Ley de Companias 

  

Esteban Chiriboga Alintutt 

Con esta fecha uns izgcgito, el presente 

  

a documoanto be; 1 Mod. Ml Ao e 

> ci gietroa de Hembrarj Sn. Toro bonos 

: Quito, A 27 HATO 8 éz . REGISTRO Ae ANTE 

a da TT EL RECASTRADOR 
aa e O : DR. JULIO CESAR ALMEIDA Mo 
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Con fecha =7 de HAYO de 17576, se halla inscrito el 
nombramiento ' de GERENTE. GENERAL, otorgada! por la compañía 
ECOROSES 
Quito, 

CIA.LTDA.., 2 favor de 
a nueve de mayo 

EL REGISTRADOR SUPLENTE .-- 

ESTEBAN CHIRIBOGA —ALLNUTT.- 
de mil novecientos noventa y siete.- 
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“JUNTA, GENERAL "EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL: DE*SOCIOS DE LA. -.1 
A COMPANIA! ECOROSES CIA. LTDA. AN E 
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4 .ciude | de. Quito a. los 5. dias del: 
siendo: las diez horas, en el. domicilio bein 1 de - La. compania, 

: K Eintdo toda 21 Capital Social de lá" compania EC es ELA. loo 
"cabisten los sgnores: Ing. Esteban Chiriboga: AlJáhuttL Sr. Roberto” 

Male Enrique y Sr. Diego Chiriboga Cordovez ¿(conforma consta del: 
La Jistá de asistentes. elaborada- para el efecto por Amanimidad,- de. 
cconformidad :on da dispuesto - en el “articulo Decigfá Cuarto de los' 
¿Estatutos en concordancia con «el articulo, 280 a de la Ley. de. 
4 Compañias» secc resuelve < corstituirse “eno Junta” General. -. 
Extraordinaria” Y Uñivers sal de Accionistas. de- ba compania: ECÓROSES; 

ETA LTDA, - Atendieñdo a lo sénaladd en. el artitulo Decimo: Septimo .z 

de: :1os. Estetutos de la compania, preside la - sesian el Sra Diégd- eN 
¿Chifiboga' Ceordovez, Presidente de la compania * y como secretário 

“Xétua: .€l'senor Tag. Esteban Chiriboga. Allnutt Gerente General. de. 
la mismas o . A . . E : . : “ e y 1 . ? 
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  De a o . 

sé declara instalada la sesion y se porte a consideracion: de tlos' 

      

    

      

  

   

    

   

  

    

   

  

Acélonistas +1 Orden del dia el mismo aque consta de. los: ¿Siguientes 
e 4 o r e l o eS 

% > 

de capital de “da compania - ECOROSES CIA. CAPA: 
warte de capital. : . o ' " " 

Estatutos de la compania." LE 

q” no. r > 

fué. por Una animidad el arden' del uia, toma la palzbra 

> Diego Chiriboga L. y pone a consideracion de los sociós fel 

pes  ¿Bunto del ordeñ del dia, esto es el Bumento de Capital ¡de 
« 7 * 

1 1á suma de Cuatrocientos Seis-Mikittbones - dere. 
TT ea AE A . . 

a Buatro TT ¿0185 de sucres a. Cuatrocientos: diez 
rULres. esta moción la hace en vista “de, que” la compánia. 

       

   

    

ar con un capital social-mas. amplio... Una véz que se 

a los socios a ejercer su derecho de preferencia el! 

«realiza de la siguiente. maneras El Lage Estepani 

Chirihaga. AL Imatt suscribe ciento sesenta y. dos mil cuatrocieóntás 

participaciones 2 o mil sucres cada Lmary má pablo ik 

- cuarenta participaciones de un mil 

“por de Moaventa y siete millones: cua 
tuarenta .mi' HUCres y Elo Sr. Die ¡Ari iboga LordOwvez -bribe 

(ciento veinte y un mil. othóoc rental participácidnes de un mil /2 / ge ed 
c¿sucres cada una Y paga Setenta Y Eres mil ochenta participaciónes - sl 
* delur mil su rez cada ura por un valor de Setenta y o tres millones 
cochenta milo sucresi y, el Gro Eeberto Mala Enriquez Siecribe- 
¿siente Vent y un mil ochocientas participaciones > de: un mil. 
BUcres cada tina y paga Setenta y Lres mil ochenta ¿participaciones 
de un. mil suires: cada" ña por car valor de Setenta y ¿tres mitiónes 
Scherta. mil suecres. For” lo elpuesto el' capital que suscriben los 
$ociós que aumentan el capital asciende a la suma de Cuatrocientos 

  
    

    

  

   
    

    
    

      

   

  

         

   

    

  

<    

  

atrod 

    

     

  

   

ts » e 0 ¿ 
2 t - . , 2 

. A 
a . : 

a 4 » + a a, : : , , , 
z t. . , 

- . TA e o o ». 
Pet . . . - 

oa _ . . A 0% . . pe . L 
7,        



      

      da milions del; 

   

  

miYlores, ide S0cres capital 
ecado a LO. > 

que és pagada mediante. 
estr dr DOE 
   

   
    

     

  

    

  

  

  

  

Tméddonessecscióftos Y” BUE Fez 56 encuenta y : 

de cl ep “astante” 45% es decir lá'. cantidad-de: Ciento: Sesenta sy ás 
de $-millonez a traerermens AE Sucres $e 10+pagara en SS + 

  

  

      

   

   

  

   oplesente. y que: servira * 

palabe    

    

    

  

    

    
   

dal ccompania” 
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“a “Cual can 

¿el minero: de 

a El > presente 

  

       
     

     

E otr a asunto 

cencede. 

3—suscribirla los 
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“Sutresy dividido" en Custrocientas, 
A aa, Ta las mismas 

: Etrompania entregara 

má: modificacion guna, 
socios en” 

¡Diéga thiriboga Cordovez. 

AA A pEr “de Ta fecha deTiNECRIpel: 
dERARENES 07 ESpitRr "en el RegistroiMerfgantal, 

ple que Establece “el articulo, dos de? la. EY ae bohpantas La. moción 

  

¿de Aumento dé Capital y Reforma. del sti 
eL Sr, ¿Diego ” Chiriboga 

O Jun el segundo punto del 
del Articulo Quinty 

Cartera decir: ARTICULO, au 

: J6£ 
Pordáves + ell a dóndideracion: dé 

391 :elial: se 
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Sd Ta er Piturá 

  

En Era 
qué son” 

a cdáda socio 

necesariamente 

las participaciones que por su aporte. le” 

punto es aprobado: por todos Tos, Socios”, 

iguales, acumulativasies 
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Mela presente: Actáy $ 

Inga Esteban 
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_ SOCIO 

ING. ESTEBAN CHIRIBOCA A. 

ROBERTO MALO E, 

DIEGO CHIRIBOGA C. 

TOTAL 

  

4 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA ECOROSES CIA. LTDA. 

% CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO EN CAPTTAL POR 

30 

309. 

_ 100 

_'1"608.000 

1*"206,808 

1*200.909 

4”088.908 * 

  

162*"406 .000 

121"809.008 * 

121*860.009 * 

406 '000 890 
O] 

NUMERARIO 

97"448.000 

-73*080 .099 

73*980.009 

243 609.009 

" PAGAR 

6£*960 .8809 

48728 .009 

48'720.000 

162*409.008 

E 

os - 

— TOTAL . 

164" 090.090 

- 123'008.900 ' 
123'008.080 7 

410'008. 009 : 
22? 5 E E 

poz 7 

e t , 

Ed - 
DN ZO? a 4 

 



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y nasa en los mismos lugar y fecha de 

  

RAZON: Tomé nota de la Resolución número noventa y ocho punto uno 

punto uno punto uno punto cero trescientos treinta y dos de diez de febrero 

de mil novecientos noventa y ocho, dictada por el Intendente de Compañías 

de Quito, mediante la cual se aprueba el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía "ECOROSES CIA. LTDA.”, a que se refiere la presente, 

escritura, al margen de las correspondientes matrices de constitución y 

aumento de capital.- Quito a, diecisiete de marzo de mil novecientos noventa 

y ocho.- 

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número CERO TRECIENTOS TREINTA Y LOS, del SR. INTENDENTE — DE 
COMPAÑiAS DE RUITO, de 10 de febrero de 1978, —bajo el número 

Tea 

0987 del  RESISTRO MERCANTIL. Tomo 127%.- Se tomó nota al margen 
A de la inscripción número (1242 del Registro Mercantil de 

catorce de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs 2043. 
Tomo 127... Bueda archivada la segunda copla certificada de la 
Escritura Fública, de AUMENTO. DE” CAPITAL. y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía ECOROSES CláA, LTDA... otorgada el 25 
de noviembre de (1997, ante el Notario VIGESIMO —FRIMERO del 
Distrito Metropolitano de —Guitos Doctor MAREO — VELA VASTO. .- 

Se Tijó Un extracto signado con el número Gád4S,..- Se da asi 
cumplimiento a la dispuesto e*n el ARTICULO TERCERO de la 

citeca Resolución de conformidad a lo establecido en el 
decreto 733 de 22 de agosto de (197%, publicado en el Registro 

Oficial 378 de 2% de agosto del mismo año... Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 0i2151..- Quito, a treinta de abril 
de mil novecientos noventa y ocho." El REGISTRADOR .- o 

pa a, 

DA 

   

¿reto o? rr        

Cia." 

 


